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mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Para el caso de no poder notificar en
la finca hipotecada los señalamientos de la subasta
a los demandados, servirán los presentes de noti-
ficación en forma.

Sexta.—Si por causa de fuerza mayor o error mate-
rial no pudiese celebrarse ninguna subasta el día
y hora señalados, se llevará a efecto el inmediato
día hábil siguiente, a la misma hora; y caso de impo-
sibilidad de notificación al deudor de las fechas de
subasta, servirá de notificación la publicación de
los edictos en tiempo y forma.

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa radicante en el sitio del Llano,
de la aldea de Zagrilla la Alta, de este término,
marcada con el número 135, que consta de dos
cuerpos o plantas, distribuidos en varias estancias
y habitaciones, más patio, ocupando una superficie
de 150 metros 34 decímetros cuadrados, siéndole
anejo un huerto de riego, que mide 200 metros
cuadrados. Linda: Al norte y este, con el arroyo
o quebradero; al sur, con tierras de don Isidro Pérez
Sánchez, y al oeste, con la vereda que le sirve de
entrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Priego de Córdoba, al tomo 598, libro 309, folio
134 vuelto, finca número 21.167, inscripción octava.

Priego de Córdoba, 5 de abril de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—28.459.$

REUS

Edicto

Don Francisco Fernández Caballero, Secretario
judicial en sustitución del Juzgado de Primera Ins-
tancia 2 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 44/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Zaragozano, contra don Fran-
cisco Miguel Muguerza Iturbe, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 28 de junio de 2000, a las
diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4189 0000 18 44/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de julio de 2000, a las

diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de octubre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Vivienda unifamiliar aislada, sita en término muni-
cipal de Cambrils, partida Mas d’en Bisbe. Se com-
pone de planta baja que comprende baño, dos dor-
mitorios, comedor, cocina y distribuidor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Reus, tomo 793, libro 498 de Cambrils, folio 17,
finca 14.507-N.

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas.

Reus, 12 de mayo de 2000.—El Secretario en
sustitución.—28.506.$

RIBADAVIA

Edicto

Doña Concepción Cañas Pedrosa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Ribada-
via-Ourense y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de menor cuantía número 265/95, seguidos
a instancias de Caja de Ahorros Municipal de Vigo,
representada por el Procurador señor González Nei-
ra, contra don Sergio Veloso Mosquera y doña Elisa
Veloso Estévez, vecinos de Lebosende-Leiro-Ouren-
se, declarados en rebeldía procesal, en los que por
resolución de esta fecha se acordó sacar a subata
pública, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para el acto
el 27 de junio próximo y hora de diez treinta, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, de Ribadavia número 3240000017021095,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración de la misma, podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo
el depósito a que se ha hecho referencia anterior-
mente.

Para el supuesto que no hubiere postores en la
primera subasta se señala para la celebración de
una segunda, el día 20 de julio próximo y hora
de diez treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de septiembre
próximo y hora de diez treinta, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Construcción de planta baja y primera planta y
ático, en estado de conservación bueno, con 80
metros cuadrados, en planta baja, 91 metros cua-
drados en primera planta, y ático de unos 60 metros
cuadrados, sita en el número 35 de Lebosende-Lei-
r o - O u r e n s e , c o n r e f e r e n c i a c a t a s t r a l
0002035-CONG79A. Linda: Frente, terreno priva-
do; trasera, terreno privado; izquierda, terreno pri-
vado; derecha, terreno privado, en la derecha,
izquierda y frente, el terreno es del demandado don
Sergio Veloso Mosquera, y frente, con camino públi-
co. Valoración pericial de nueve millones doscientas
mil pesetas.

Ribadavia, 11 de abril de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—28.457.$

RONDA

Edicto

Doña María Rosario Sánchez Arnal, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de los de Ronda (Málaga),

Hago saber: Que en los autos de judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 148/99 seguidos en este Juzgado, a instancias
de Cajasur (Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba), representada por la Procuradora doña
María Ángeles González Molina, contra «Arren-
damientos Rondavis, Sociedad Anónima», por reso-
lución de esta fecha, he mandado sacar a pública
subasta las fincas registrales descritas al final del
presente, por término de veinte días, por primera
vez y, en su caso, segunda vez con las siguientes
condiciones:

Primera.—Tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Armiñán, número 62,
segunda planta de Ronda:

Primera: (Por el tipo pactado), el día 26 de junio
de 2000.

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera), el
día 26 de julio de 2000.

Tercera: (Sin sujeción a tipo), el día 26 de sep-
tiembre de 2000.

Todas ellas a las doce horas treinta minutos. Y
si tuviera que suspenderse alguna de las subastas
por causas de fuerza mayor, entiéndase señalada
su celebración para el día hábil inmediato a la misma
hora.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—En la primera y segunda subastas, no
se admitirá postura alguna inferior al tipo fijado
para cada una de ellas.

Cuarta.—Si no hubiere postura admisible en la
primera y, en su caso, segunda subastas, el acreedor
podrá pedir, dentro del término de cinco días, la
adjudicación de las fincas en pago de su crédito,
por el tipo de la correspondiente subasta, aceptando
la subsistencia de las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, y subrogándose en la obli-
gación de satisfacerlas.

Quinta.—El acreedor demandante podrá concurrir
como postor a todas las subastas y no necesitará
consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación. Todos los demás postores, sin excepción,
deberán consignar en la cuenta de depósitos y


